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Electricidad, Servicios básicos (agua para consumo humano, agua de servicio, aguas negras), 
comedor, vestuarios, baños portátiles ecológico (no químicos), etc.  Se deberá incluir un espacio 
físico para 10 inspectores del Propietario.  
El Contratista debe suministrar el agua necesaria para ejecutar las actividades de construcción. 
 
Todos los desperdicios generados deberán ser dispuestos en los sitios destinados para tal fin por 
parte de las autoridades locales, regionales y nacionales correspondientes, con medios de transporte 
debidamente autorizados por las autoridades competentes. 

 
El Contratista debe suministrar el equipamiento necesario para la electrificación de las instalaciones 
temporales. El propietario indicará las líneas a las que se deberá conectar. 
 
Toda la madera y contenedores de embalaje de los equipos recibidos le pertenecen al ENTE 
CONTRATANTE y deberán ser trasladados y almacenados en forma ordenada en el sitio que el 
Propietario señale para tal fin dentro del Complejo Termoeléctrico. 
 
La limpieza permanente del área de trabajo incluyendo deforestación de la banda periférica de unos 
40 metros de ancho será responsabilidad exclusiva de la contratista, así como la disposición final de 
los desechos recolectados, los cuales deberán ser dispuestos en zonas destinadas por las 
autoridades locales para tal fin y con medios de transporte debidamente autorizados. 
 
Todas las aguas contaminadas con hidrocarburos durante el proceso de construcción y puesta en 
marcha deberán ser recolectadas por la empresa contratista y trasladas para su disposición final en 
la planta de efluentes de Planta Ramón Laguna y Planta Termozulia, previa autorización del 
propietario. El medio de transporte deberá estar preparado debidamente autorizados por las 
autoridades locales. 

 

8.5 INDEMNIZACIONES Y SEGUROS 

EL CONTRATISTA será el único responsable de, y estará obligado a, cuidar y ejecutar todas las 
medidas adecuadas de seguridad en la Obra, necesarias o convenientes para la prevención de 
accidentes y cumplirá con todas las leyes, reglas y regulaciones aplicables a la OBRA, para evitar 
daño, pérdida o perjuicios de cualquier tipo o naturaleza, a cualquier persona o propiedad. 

EL CONTRATISTA, previa notificación con la debida diligencia para poder defender el caso y recibo 
de la documentación que tenga EL ENTE CONTRATANTE y autorizaciones correspondientes, 
conviene en indemnizar, defender y apoyar a EL ENTE CONTRATANTE, OTROS CONTRATISTAS 
y a sus agentes, libres de daños directos, demandas, acciones, procedimientos legales, 
responsabilidades, costos, gastos, incluyendo gastos razonables de los abogados, ocasionados 
contra EL ENTE CONTRATANTE, debido a lesiones corporales o muerte de cualquier empleado de 
EL ENTE CONTRATANTE, o daño hacia la propiedad tangible de EL ENTE CONTRATANTE o sus 
agentes causado exclusiva y directamente por la negligencia de EL CONTRATISTA, 
SUBCONTRATISTAS, sus empleados o sus agentes.  


